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CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA TIUNICIPAL NO 227.20t9.GM-MDCC

Cerro Colorado, 02 de septiembre del 2019

vtsfos:

El Plan de Trabajo'PLAN DE TRABAJO EN |\,IEJORA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
PUBLICO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS Y CONSERVACION DE AREAS VERDES EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO 2019'; El infome No 000374-2019-SGGRS-GSCA-MDCC; El Informe No
239-201g-MDCC/GPPR; Hoja de Coordinacióñ lrúltiple No 022-2019-MDCC; El Informe No 413-201g-SGGRS-
GSCA-I¡DCCi El lñforme Legal No 52-2019-SGALA-GAJ-[4DCC; y;

CONSIDERANOO:

Oue, de coñfomidad con el Art. 1940 de la Constituc¡ón Polftica del Eslado,'Les Munacipatidades
rovinciales y Distritales son los ó€anos de Gobiemo Local que gozan de aulonomfa politica, económice y
dm¡nistrátiva en los asuntos de su competencia'; autonomla que según et Art. ll del Tftulo Prelim¡nar de ta

eva Ley Orgánica de Muñicipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la facuttad de ejercer actos de gobierno,
adminislrativos y de administrac¡ón, coñ sujec¡óñ alordenamiento jurtdico;

Que, con Oecreto de Alcaldfa No 001-2019- MDCC del 02 de enero det 2019, et Titutar dej pliego
delega sus facultades en el Gerente Municipal, coñ le3 excepciones previstas en el acotado d¡spositivo legal;

Oue, la Ley N" 28245, Ley Marco del S¡st6ña Nacional de Gestión Ambiental y su Reglamento,
?establece e; su aáfculo 45" que;l S¡stema Local de Gestión Ambiental üene como finat¡dad desarrollar,
,rr ¡ implementar, rev¡sar y corregi¡ la polftica ambientat local y las normas que regutan su organización y funciones,, en el marco pol¡üco instituc¡onal nac¡onat y reg¡onat; para guiar ta gestión de la calidad amb¡entat, el

aprc,vecham¡enlo soslen¡ble y conseNación d9lo! Bci¡rsos naturales, y el mayor baenestar de su poblac¡óñ.
Está integrado por !n conjunto orgenizado de ent¡d€dei ptibt¡cas, privades y de te sociedad civil que asumen
diversas responsabilidades y n¡veles de partic¡pación.

Que, de conform¡ded con los ñumerel$ 3.1) del ¡nciso 2) del Artlcu¡o 80" de la Lev N. 27972 antes
citada, señala quesonfunciones especlficásdel€s Mun¡cipatidades Distriteles, proveer dets;rvicio de t¡mDieza
pr¡bl¡ca deteminando las áreas de acudlulác¡ón de cf*echos, rcllenos sanitaños y et aprovecham¡ento
industrial de desperdicios.

Que, la Primera Disposlc¡ón Final Comp¡ementaía del Decrelo Supremo N. 296-2018-EF aprobó las
ñetas del Prog€mas de Incent¡vos a la Mejora de ja cestión Mun¡ciprtdel año 2019, dentro de las cuates se
encuentra Mela 3 'lmplementación de un Sistem€ lnlegrado de Manejo de Res¡duo6 Sólidos Mun¡cipales'.

Que, elarllculo 2" delDecreto Supremo No 367-2017-EF, de sus Dispos¡ciones GeneÉtes, ñenciona
que "Los objetivos especffcos del Pl son los siguientes: e) Me¡orer ta provis¡ón de servicios púbt¡cos tocales
preslados por los gobiernos locales en el marco de ta Ley N.27972, Ley Orgáñica de Mun¡cipalidades", así
mismo el artículo 140 señala, sobre el Uso de los recursos det Prog€ña de Incentivos a la Mejora de la cest¡ón
Municipal, mencionando que,'Los recuBos as¡gnados a las rnunicipa¡idades porelprog€ma de Inceniivos se
destinan exclus¡vamente ai cumplim¡ento de tos objetivos det refeddo programa, confor;ne a to dispuesto en el
art¡clilo 20 de la preste nonna. ElAlc€lde supervisará ba¡o responsab¡lidad que los recuGos det progÉma de
Incenlivos efectivamente estén odentados a dichos objetivos, y priorjtariamente al sostenimiento y
cumpl¡miento de las metas establecidas,

Que, la Gerencia de SeN¡cios a la Ciudad yAmbiente presenta elPlan de Trabejo denomiñado,pLAN
DE TRAAAJO EN ¡¡EJORA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE RECOLECCION OE
RESIDUOS SOLIOOS Y CONSERVACION DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO DE CERRO COLORAOO
2019" que tiene tres (03) objetivos especffcos, i) Dar mantenim¡ento preventivo a tas unidades vehiculares de
la Gerencia de Seryic¡os a la ciudad y Ambiente, ii) B¡inda¡ un servic¡o de catidád a la población del dastrito, ¡i¡)
Renovar las inspecciones técnicas vehiculares y del seguro obligatoaio de accidentes de kánsito.
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Que, mediante Informe No 239-2019-¡,DCC/GPPR, el Gerente de Plan¡fcación, Presupuesto y
Racionelización asigna disponibilidad presupuestal de S/. 232, 286.88 (doscientos treinta y dos mil doscientos

ARfICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo deñom¡nado "PLAN DE TRABAJO Ei{ MEJORA DE
LA PRESTACIOT{ OEL SERVICIO PUBLICO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS Y

ACION DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO DE CERRO COLOFIADO 20'19", presentado por
la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente; instrumento que lomará parte integrante de esta resolución.

y seis con 88/100 soles) para la ejecuc¡ón delPlan de Trabajo'PLAN DE TRABAJO EN IVEJORA OE
PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE RECOLECCION DE RESIOUOS SOLIDOS Y

ONSERVACION DE AREAS VERDES EN EL OISTRITO DE CERRO COLORADO 20I9', oTesentado ooÍ Ia
rencia de Servicios a la Ciudad y Arnbiente, confotmea la siguienle cadena fuñcional programálica delgaslo

detallada a conlinuación

0036G8rión Interalde Res¡du65ó¡¡do5

3OOO848 nesiduorsólidos o¡spüé3r6Adecu¿dañente

5m5159 Récole.c¡ón v TÉñlooné de ResiducSól¡dos M.

055 G€stión Inr€gral dec.lid¿d Anbieñral

0124 Geit¡óñ de lG Res'duossólidos

s000939 Menr€nifr ientó de P¿.ques Y Jardlnes

055 G€rdón hte8El decal¡dad Ambi€ñtal

0125 Cons¿dacióñ yAmpl¡áción de la5 Área5 verdery O.P

FUENII DE'I|I¡AIiCI.AMIEÍ|IO 5 Recur!o5 Oeterminádos

nrrg¡o 18, TR " 13' '{/' "U"

s/, 23¿286,8a SOLES

Que, med¡ante la Hoja de Coordinac¡ón Múltiple No 022-2019-MDCC, de la Sub Gerencia de
Programeción y Mantenimiento de Equ¡po l\¡ccánico, preg€nla la Retormulación de costos d€ l¡anten¡miento
Prevenlivo f\recánico, en vista delinlome No 239-201g-MDCC/GPPR, que aprueba un presupu6sto de S/. 232,
286.88 (doscientos treinta y dos m¡l doscientos ocheñla y seis con 88/100 soles), asf m¡smo mediante informe
No 413-201g-SGGRS-GSCA-I\IDCC, ¡nfoma que se ha rcalizado una reducc¡ón del plan de trabajo'PLAN DE
TRABAJO EN ¡/EJORA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE RECOLECCION OE RESIDUOS
SOLIDOS Y CONSERVACION OE AREAS VERDES EN EL DISTRITO DE CERRO COLORAOO 2019'.

Oue, med¡añte lñfoÍne Legal No 52-201S-SGALA-GAJ-I4DCC, La Sub Gerencia de Asunlos Legales
Admin¡strativos brinda opiñión favorable paÉ que se Apruebe el plan de trabajo denominado 'PLAN DE
TRABAJO EN MEJORA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE RECOLECCION DE RESIDUOS
SOLIDOS Y CONSERVACION DE AREAS VERDES EN EL DISfRIfO OE CERRO COLORADO 2019'.

Qtie, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades coñferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N'27972, así como el Reglamenlo de Oean¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Munic¡pelidad Distrital de Cero Colorado, en
coñsecuencia;

SE RESUELVE:

t-' 
;,

;:.
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MUNICIPALIOAO OISTRITAL

CERRO COLORADO
ARTICULO SEGUI,¡OO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/.232,286.88 (doscientos
treinta y dos mil dosc¡entos ochenta y se¡s con 88/100 soles), conforme a la disponibilidad presupuestal
aprobada por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

ARTIGULo fERcERo.- DISPoNER que la Gerenc¡a de serv¡cios a la ciudad y Ambieñlet la Sub Gerencia
de Residuos Sólidos y la sub Gerencia de Programeción y f\rantenimiento Mecán¡co, seráñ las responsables
del desaÍollo ¡ntegral del Plan de Trabajo; asim¡smo, deberán presentar a este despacho una vez culmineda
su ejecuc¡ón, el ¡nforme de los resultados finales de los objetivos descfitos en el mencionado Plan de Trabajo-

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Adminbtrativo de Gerencia l\¡unic¡pal cumpla con notificary
arch¡var lá ptesente resolución acorde a ley.

ARTIGULo QUI¡lTo.- DlsPo ER, a la ol¡cina de fecnologfas de la Informac¡ón la publ¡cación de la presente
Resoluc¡ón en el Po.tal Insütuc¡onal de la Páq¡ne Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado.

T¡CULO SEXTO.. DEJAR slt{ EFECTO, cualqu¡er acto admin¡sfalivo munic¡pal que conlravenga la
nte decis¡ón-

REGISTRESE, CO¡IUt{IOUE8E, CUl{PLASE Y ARCHIVESE

'4,-it
WeYole@d¿
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